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MINISTERIO, 
DE EDUCACION NACIONA'L 

RESOLUCION de la Dirección General d.e.Ense:ñanzá 
Laboral por la que sé determina e: firOCedfmientópara 
ap:icar las gratitfcactcmes a~ personal de los Oentros 

/ de Formación Profesional Industrial. '. ' ' 

FinalIZado el prúner trimestre del cursO escolar 1959-1960, 
y, aPT9badOS én su' mayor ¡)arte los cuadros-horarios de los, 
Centros oficiales c.e Fol'mac1ón Prof.esiona) Industrial. p~ae 
dictar :as pertinentes lnstl1lcciQnes para llevar !l cabo el ¡d)ollO 
de las gratificaciones,por serviéiOs extraordinarios, conforme a 
10 establecido en la Orden miIústet1al de 2'1 de. agosto de 1958.' 
t.e:11ecdo 'en cuenta que ~ relativas al'. ejercicio de '1960 se 

. acreditarán con cargO a los PresUPUestos Oenerales del ,Estad? 
nfunero 126.346. concepto.' segundo. que- oonslgna el oportuno 
crédito para.. ta.i gasto. '. ' . ' 

En su virtud, esta Direcci6n ~Í'al,Prealdenda de la Co
miSión Permanenté de la Junta Central de- Formactón Pro
~onal Industrial. ~. tenido a bien djsponer ,: 

1.0 Las gratificaciones ciue por «extensión de clase» recono
ce al personal docente . la, Orde~ m,Inlstertal de 2'1. de agoste) de 
1958.· correspo:ldientes al Illtimo trimestre de'1959-primeró del 
cui80 lectivo 1959-:960-, se.concederán, con cargo a los créditos 
del presupuesto dé, hl Junta Centtalde .Formacl6n ~OIÚü 
Industrial. por el trimestre, completo; ,es aec1r. pm- cuartas 
partes de :a cuantía anUe.! nJa~ en cada caso poi" dicha Ordén 
IÍlinisterial. salvo que el honu1o~ extraordinario se hubiese im· 
plantado en generál'o para ,un prOfesor en, concreto \:lon poste
rioridad, al día 31 de octubre. en ouyo caso .se apl1c'arán p);QpOr- , 
éio!!a!mente al número dehoras'extl'aordinariats 4esam:illada.s 

, durante ~l trimestre. 
2.° No se estiDlará, por lo tanto, a estos efectos el l1orarto 

impartiOo en el' deSarr.Qllo lie ·,los cursos nocturnoS correspc¡n;. 
dientes a laS quIliée últtmos Pias detmes de septten:lbre dé 1959 

3.° Las 0iI'ec~ de los Centros de ForDladón 'Profea1oDal 
Industrial cuyo cuadz'oi.horario dt clases haya ,sido. oportun. 
mente aprobado por, 1& Superioridad o que, habiendo sido. rec
t1!icaoo. lo hub!ese· Ya' devnelto--aJust¡¡.do a las mod1fkaclones 
introducidás-para, su aprobación' definitiva. rllDJ1ttráll pór con
dueto de la Junta Provincial resPectIva a laSecfetarlá Gen~ 
de la Junta Central de Formac16n Profesional Industrial pro
puesta detanada y totalizada de las ~t1flcactones que proceda 
acreditar al pérsónal docente. de 'acil~o con las ti'istrucóione6 
que~ se contienen en loa anteriores pá:ttafos, y a tenor de las 
normas y cuantIa que. se determinan ell la. repetida Orden mi- . 
nistetial de, 27 4e ag~ 4e 1958. ' . . 

A diCha propuesta: que deberá' ~ examJnad.fi por la, , ~ 
pectlva Junta Provin,*", se áCWlpañará cert1!icacl6n del Secr.e
tarló del Centro, con el visto bueno del Director. expresiva del 
horario tóta1 que desarronacada' upo de los Profesor..es y per~ 
sanal de ta:Ueres que s<!an acreedOres a dichasgratliicaciones. 

4." Eíi el casó de que algún Profesor desemepñe. en con
cepto de acumu·ada. alguna disclpllna distinta a la suya. se le 
acrooltamn. independtAmtemente de ,Iasgratificaclones que por 
«extensión de clase» puedan corresponderle. las ¡que pa,ra tal 

, supusto se reconocen en la Orden m1D1sterlal de :n lie.agosto 
de 1958. . 

5.Q En la misma forma qÚe se ,de;tern.lina en kls antertores 
apartados ~ procederá respecto de .as gratifie,8.cioiles que. ex
cepcionalmente.puedan corresponder al, personal admlnistrati· 
'vo de estos Centros. oontenléndose ,al efecto en la certlficaci6n 
que se menciona en el párrafo terceHl el horario general' del 
servicio Y 'el desarrollado por el personal con Carácter 'de extro,. 

. ordicario. funciaJ;Ilentán<lose en escrfto. aparte la neces1daQ de 
dicho horano ext~ario; pudIendo ser denegadas por la 
Superioridad tales g,ratiflcac:íones caso de considerar1nsuficlen~ 
temente Justificada aqueHa necesidad: 

'6.0 Cuanto se dice en el párrafo anterior será de apl1cación 
a las gratificaCiones que en sú ooso proceda acreditar al pero: 
sona} subalterno. -

7,0 Los Centros cuyo cuadro-horarlo no haya sido todavía 
aprObado deflnltivaménte se ábstendrátl de remitir las propues
tas de . gratificaciones lulstá. tanto se bay~ llevado acabo dicha 
aprobación definitiva. 

/ 

8." Las propuestas generales o concretas formuladas con 
anterioridad a la recepción de estas instrucciones se conside. 
rai-án no presentadas. del¡tendo' reproducJ.rse. de conform16iad 
Con lo que en esta Oraen se estalfece.· k 

Lo digo a. Vv. SS. para su conoc1lnlento y efectos. 
Dios gtÍarde a VV. SS. muchos años. ' 

Madrl<i 5 de rebrero'.de 1960.-Él Director gen~ Pres1deI¡-~ 
te de la Comisl.6n Permanente, a.de Réyna. , . .' 

Sres.V1cepreS1dente.s y Alcaldes-Presf,dentes de las, Juntes Pro. 
v1ncLa.fes y' Locales· y Directores lie todos 1Qs Centros de For~ 
mac19n Profesional lndu.strtal. ' , 

' ... 
OR'DEN de 22 de j~ de l~O SQbree~,'1iz;fp~~ 

para cursar estudiás de Comercfo en $U ~ ~~ 
nicopor el plan de 1956. 

nustrlsimo setíor: 

Ex1g1d¡l por el DeCretO de 16 de· ~ de 1956 (~letfn. 
,Ofiu1al del Estado» del 6 de' ábril) la edad min1m.a .!le catorce 
afios para el acceso al perlodó técnico dé la'08,n'erá. !4er~,; 
tIt. se' hace preciso fljar l~ edad.es que tos alí:imoos ha:sum deC.. ' 
~ para 'poder cursar,las,~' etilos dlstintos' 11ÍlOI$', 
de la Carrera., ','" : 

Sl.n . embargo, 'tamlitén ha- de tenen;e. en, cdentá: la . cb'~;' 
tancla de adaptación .del alumnado del p).an de 1953. en ~: , 
regía otro ststema de ingreso, al de 1956' al>~o' por el meo:.:{: 
'donado Decreto. ' " 

, En BU virtud, " " 
Este. t.fin1sterio ha tenido a, ~ten~eri 

"Primero. Las edades' núnimas p¡.ra .cursar 100 estadl08de' 
Oomere1o. plan 'de l~. serán, las sÍgUientes: . 

. arado . Per1e1aV-ID3reso y prlmercurso. catOrce años. Seg1)n
doC\U'BO. quince atíds. Tercer curso y l>ruebas de Omdo; ~ 
clséis años. '-,' ". 

GradO' . Profes1onal....:.Pr1mer ctttso, 'd!ecls1e1ie años .. ,Segundó:' 
curso, dieciOCho IÜÍ'OS. Tercer QtWSO y pruebás de <hado,' d1eíil .. .¡ 
nu~ aiKa . ','" '.,j, 

Se entenderá que- estIl$. edades han de cumplirse dentro del', 
afio ila'tural en que se ceieprenloo eortespon41entes exámeries.' 

Segundo .. No obstante, estas UnlitaclOllesno tegltálÍ para; 
lQs alumnos -procedentes del plan de eStudios aproQadQ'.¡;Or De..~ 
ct'eto de 23 de Julio de 1953. 

Lo digo a' V. L para' BU conoclmientQ y efecto$" 

Dios guarde a V. l. muchos años. 

Madrld, 22 de febrero de .1960. 
. - . ,", _! 

RUBIO aARCIA-MIN~ 
I 

IlmO; Sr. Dlrector general de ~nzas TécIl1cas. .. , .. 
MINISTERIO DE TRABAJfr 

"'.-
RESOLUCION de la Dirección' General de Previsión,por; 

la qUe se aprueban l4s instrucciones para, apliCacfón 
de las Úl.1ifas, de prfJnasmínhnas del Seguro de Acci
dentes del Trabajo. , 

En virtud de laautorizaclón contenida en el articulo cuarto, 
de 1ft Orden de esta misma Cecha' por la que se disp<me se 
PUblique' iroa nueva edición oficia) de las Tarifas .de P~as: 
minimas cíel Seguro de AcCidentes del Trabajo por, la Caja .• 
Nacional, -.' 

Esta Dirección General ha tenido Il. bien aprobar las siguién
tes Instl1lcdones para aplicaCión de las mencionadas Tarifas, 
aComodadas al vigente Reglamento de A-ccidentes del TrabajO, 
aprobado por Decreto de Z! de junio de 1956: ' 
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lnstr'ucCíónprtmera lns'trucctón ~Jptima 

{:, LaS tatUas del, grupa 1 bis' se' entIenden referidas para los' 
jornales que nonnalmente se pagan en las dIversas labores con 

'un 'max~dr 25, pese~s diarias. compret'ldld08 los suminIstros 
en especie. Si en algúp ~ se abonaSen, jornales sup,frlores ' 

,a los expz:esad06. las primas. los recargas y. en s~ caso. ¡)rimas 
iltbi!I'Jl9.s:se~tarán en un 10 por 100 por cada cinco ,pese-
tas o fracción qUe ~cedR dedlcuo salario. " 

• En cuanto a la Inclusión de los patronos y fammares en las 
garantías del contrato. se estará a to d:spuesto en la instrucción 
undécÍlna, Sin embargo. en las pólizas agríCOlas cuya prima o 
cuota $e tija en razón dé la extensión, y naturaleza de cultivo, 
s!. desea incluirse el propio patrono Q. sus familiares deber4 
satisfacer porcada cabeza uca prima 9 cuota complementaria 
de .20, pesetas, anuales por cada, peseta, de 10rnaldiario asegura,. 
do. Esta cuota .cubre :atotalioad de los riesgos SI solamente 
se cubre la incapacidad permanente. v muerte, de acuerdo' con 
elarUculo 79 del Reglamento. dicha prima seria de, 14 pesetas, 
aQualeSpor cadl:Í. peseta diaria asegurada. 

lnstrúcclón ' 8egu7id4 

Las pl'Opj)Slotones de' agricultura por'tlxtensión ynatutaleza 
de cultivo delierán ser cumplimentadas Indicando la extensión 
en h~. áreas Y centiáreas. y en e: supuesto <1e que, por la 
coetumbre arraigada' en l~ <i1stintas, re¡iones espaflolas, se 
~~,)'1li9~,ant~,,: SÍ$~ma.,:de medid~ . .agrarl~. seT:AplIca.rá 
11:,tal)lA,iI~,MülveJetlc,ia,S q~e sepubl1ca" uni(iR a eStaa Tarifas. 
cOn' ObJétW:dti trál)sfQrinái'áqúeUas metudas,~ en Jaa 
del'~ métriQQ decb:naJ.. ' '" " 

, , 
instrucción tercera 

."': J. 

';:~,'~~tmnlllla$ 'que Ilgur,an en, las, ~!U'l!asdel:~po 1, 
bflJ;'@e" ~ 'i!.pucary;n cuando, tas, prilnas, resúltantes' de 'coIpPU-, 
tlíJ-.!/!.iS ~,de:dich9 'rupO sean Inferiores a Iiquélll1l1:."Be ~en. 
té~~nin; áPÚcab'é8 para la cobertuta de lósrlesgos de tncapa~, 
cl~ ~~en~ y muerte e Incapll-cidad' temporal. En eJsn
p]le~~~M~:qtle ~10",se~r: ~l riesgo de ,In~apa;etdad, peiina
'!i~)t;m.~~.~nrorme lo ,determioo40 en el,articulo79 del 
ReglamentO.' diélUlS prImas se reducirán en un 1.10 por 100 EQ, 
las pi'oVinc1aS de Alicante. 'Castellón y valencia. cuando. u\ 
extensión total DO r.obreP~, las ,tres' hec.táreas" de repajo, 
la prima 'JIlÍIl.im¡a' será laque se eftab:ece para tal cultivo 
~c~'Jl., 

" 

,·t.e.,.~uea~Pn de'~ ~asen aquellaaexp10tactones 
agrlcolas que comprendan cultivos en secano y reg¡ldíose l:la,rá 
apl!~ 1íl.,,!1e reg{Mifós! laexte~ión correspondiente a esta 
c~de .. culti~ '.esJgtiar o niayor al \5 por 100 de, la exten.si4n 
total. y la de secano si el cultivo en regadio no llega al, 15 
por 100 eltpresado y con una limitación máxima de media heC
tárea.·en \tegadiO. 
,'Eiltodo GáBo.deberá entenderse que las' primas minlmas eu

bten tOIam~nte las .labQres norinales propias del cultivo .ase
~O'"pot'lóque en eactacaso b¡abrán dllser increméntadaá 
wn 10$;recargos corrE!!>POndlentes. ' , 

/ 
\ 

1118.trw:ct6n quinta 

,~ los tipos de prima Correspondientes Q extensión yriatu
raleza de, cultivo 59 hallan C()mprendidos. salvo expresa Ind!
cac1Ón'ert' coútrárto~ 'os trabajos de laboreo y cultivo de tierras 
y los que se efectúen en 1!iS casas de, iabor. como f'on: avicultu
ra;, c~,de ganado. ;queserta. mantequería: balazón, pana

. derla. p1s&do de ·UV9.$. escogido y envasado óe frutas. etc .. siem-
Pre 1 cuando estos trabajoa' eeun de cal'ácter puramente do. 
méstiCO con p~uctos de propia cosecha o crianza, para con
S\JÍllO propio. re1l11zados por el personal habitual de la' eX'plo-, 
taclóu. 

As1mlsmo¡ se considerará" garantizado el servIcio de transo 
portes Con tracción anlmal. SIempre que sea exclusivamente de 
10$ pródUcW8 del o p6.ra el cultivo de la tierra., . 

.' -;', ~ -' : . 

'Instrucción sexta 

.,En las' pólizas de extensión y naturale-z;a de cultivo se en
tenderán igUálmente comprendidos sin recargo alguIl9 los tra
baj-os cte'repar!l.Ción de bancales. de pequeños canalillos de liego 
y cercas: éanáles y tejados de losediflclos de la vivienda. real!· 
zM.os excepcionalmente por el personal habitual de la explota
ción agrícola, Incluso en el supuesto de que se ocupen alba'fiiJes 
o personal ajeno a las labores ordinarias. pero siempre que los 
jornales Il sat1s1acer no exceden de 1.500 peseUls al afio De 
f-xceder de esta cifra. estos trabajos habrán de. asegurarse obli
&atom.mente por IIU wtaUct.a1l mediante {lÓllza separada. 

: El Jorrial' <!lario', qu~. como minlmo. puede aseZUfarse Será de 
2? pe¡;etas' para él patrono qúe se~gure. y de 20 peseta.s cuan~ 
dese trate de f~Hares. Ij;neste ¡;up¡¡esto de lncfus!(m et¡ 'la ' 
P6,ltza agrt~la del pa~rOIloo famJ1larespodrá reducirse la prima 
niíriimáa. Queosereftere la Instrucción tercera en un 50 por 100; 
a'~uYa prúna°l!Úi1tinareducida se adlcfónai~ la: .prll)la ocuotll 
comprementaria pcitlrÍClusfón dé patrono YfamWims. sin quo 
en:;mngiíri 'caso'iapríma·queáe 'fije j:Íaeda ~r Inferior a loS 
minirn06 arites citados, SObre la prima resultante se aplicarán, 
en t\U caso;Ios recargos que correspondan según tarifa del' 
grupo 1 bis. " '. , 

Instrucción óctava 
,~ i,·".· 

,<,LOa- ¡;eegoa de' accidentes' en los, trabajoS ,c)casionales de 're-. 
tejo. apertura y IÍmpl~ de po~s. pintura. reparacIones de 
alJ:¡añlleria. carpinterla y electricidad., . pequeños revocos, mozos 
de ~:nu:sporte.rtibri~cl~es caser~por personal extraño. cola-. 

, caci6ude ,persianas: to' dos y cristales. pequeñaS instalaciones 
por c~entaocl propiet¡lrI06' RÍTéndatario del inmueble y; en' 
i8nera,Ltod~ clase dé trabajos. silimpré que no'perslganfln de 
l1:lcr.o.síno que responden a una necesidad o a, unapequefia me
jora .Qe la propiedad o, de' la CO$8 arrendada. se pOdrán cubrti 
,m~ªhte ,,' ¡)QUias,' denomlnadas circunstancla1es. siempre que la 
duraCión: de los mismos 00 exceda éte nOV,entá dias, Y que no 
se repitan periódicamente. . - ' 

Para esta, cIaSe deeontraros la tárlfación se bará aplicando 
,los tIpos correSpOndientes de las tilr1!as deprimas. ,incrementa.
das con: los ,recargos que se sefia'~ en estebarenio:, 

, ~ta, 1 .. 000, .Pesetas" 4e ¡;al arios. recargQ, del 10 por 100' de 
,loo jornales. , ., ' ',,' , 

Del.OO(Í.O¡ a ,2.000; recargo del 7.5 por 100 de los jornales. 
Qe 2.900.01 a 3:000. 'recargo del 5 por ioo cte ,les jornales 
De 3.00q,Ol en, adelailte.recargo dél 2,5 'poi- 'lOO de los jor-, 

nales. ", ' . 
Quando, en eldesal10UQ de lostrabalos Setiaga uso de, ex

plosivos.', Sé 'apUcarn,,' ~oñ indepeildencla ;de los recargos ante:
rior~ otr(\ por , ~ ooncepto dé un ~ PQr 100 ~ de los salarios. 

In$ttuccwn ~ 

Cuando las c1rcunstancias excepcIonales' 10 aconsejen "podrá 
, autorizarse a las' émpresa:; ca satisfacer directamente a SUs obre· 
rys'¡$ lIidemnlzacIón ,económica de la Incapacidad tf'mporal., 

'llquidlindocon J~ Gaja o Entidad aseguradora correspondlen~ 
las diferencias al abonar la prima o cuota. y percibiendo por 
,este servicio, el 6 por 100 del Upporte de 'la· prima de Incaptlcl
Ólid tempol'Sl. 

t. ' 

: Las· pólizas deberán concertarse con' referencm a cada uno 
, de '101 trQbajos que co}llprenda la mdust·rla o' actividad proteo, 
slo~al, procurando que. sean clasiticaoas en alguno de lbs epl
¡rafei ,!le" l~ distintos srupos de 1as tarifas Ouando ¡x¡r la 
variedad de los, trabajOS y de los -riesgos a ellos Inherentes sea 
Indispensable obtener «un tipo p:romedlo de prima». el estudio 
cofre~poÍ1q¡.ente a efectes de obtención de éste será hecho en 
el fo!Wuhtrio anexo a estas Instrucc:ones. cl1!cu'alJdo con suje
ción estricta a los tlPOB de prima Que para cada trabajo ¡¡eñalen 
las tarifas, de forma que las primas de seguro resultantes iuar. 
den ,debida proporCión con, los sa.larios correspondientes a los 
diversos trabajos y riesgos comprendidos en el seguro DIcho 
forinulario quedan\. en el expediente del contrato a dispOSición 
de la Inspección Técnica de Previsión SociaL la que considf'ra
rá que existe tnfráeción cuando no se observen rigurosamente 
estas normas. ,> 

Instrucción undécima 

El patrono y las personas de su familia marJtenldas por el 
que vivan bajo su m'smo techo. conforme al articulo 13 del Re
glamento. pueden ser incluidos facultativamente, en la póli7.a 
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que asegure los riesgos de accidente del trabaja de sill'trabsr InstT1fcción decimotercera 
JodOres, siempre que intervengan en forma. activa en los traba-
lOs de 'la explotación aghco~ () actividades de que se trate En. Las I4'imas qUe, pUblican estas tarifas tienen el CI1l:'.lctel Cie 
las ijÓlizas a.grlcolas emitidas a base de superficie se estarna ,minimas '~a explotádohes nórinale$, y, en couSet-.uellci:i que
lo determ.tnado en La Instrucción séptima. Cualquiera que sea dan 8;u,torizadas las entidades aseguradoras para aplicar, primas 

, la mocm.Iidad de contratación de la póliza. deberá expresarse ,supenores a las establecidas cuando se estime ,que el riesgo es 
,siempre en la misma el nombre y apellinos. paÍ'éntesco y Jornal mayor pdf falta de medidas de prevención. peligrosi¡:iiü:iextra-
asegurádo, teniendo en cuenta que éste nunc,a podrá ser supe- O!'dlllal'ia Q,cuando l~ experiencii del riesgu lo acons'eje, . "\ 
rlor al ,que rija en la localidad, para trabajos o labores análO-
gos o figUre estipulado en la Reglamentación c;orrespondlente. Imti'zwcióndeci11wcuarta 
Ouand6 se trate de labores agriCQ:a~ se computará de a:cuerdo Para. el seguro de las !,ndustrtas () trabajos que I,l~figuien 
eon la' Reglamentación de Trábájo.' !,nc1uíúos I¡!ll • ~as tarifas laS 'entidades aseguradoras aplican in 

,CUanoo 1M pólizas Se contraten bajo la ,I,liodalidad de pagii' provWqnalment~, la cuota 0.. prima que' consideren adecuada' 
la prima del seguro en ftin~ón de foS salatloStnvertiC;os en l~ en reJ~ión con, \t!.SdeLgrupo y ,epígrafe ~ anl;logO,$ de los 
trabajos Jo labores. Sé deClararán los que devengue el patrono, e~ntés, qando C}tenta de ello inmediatamente a !a. J)1recr.Jón.
o· familiares. . terilenoo en cuénta que eJ'cálculo dt' los JornaleS ,General,de Previsión, bt.eD. cl1rectamente Q porcobduclyde h:~~ 
corr~ndletl~ a éí;tos deberá baeerse por la tótalidad de lbs' OaJaNaci()Dal o del SmdicatoNaoional del Seguro a efectoSde~. 
dias del afió o periodopÓr;eí que Se co.ntrate la póliz8.. SiemPre' . su aProbación o mod1ficac1ón. ' 
"ie::r~o CaSQ con .~ llniltac!óil a que se refiere el párrafo 'aD-: ,Las presentes instrucciones d~ ~Ublicarse!uiltamente' 

C!ID la eúÍción oficlá.l de ·las tarifas a 'que se refiéren y 'el formu~ 
lario para aplicación de la instruCCión décima.' .. , 

lnstroccfón -duodécima" LO que comunico a V. S. pára 'su· conoc1nPento y' cumpli.~ i ·m1ento. ' . , .. ,..' ; 
En las. explotaéiones en despoblado, entewenoo por tale", 

les que se hallen, alejlldas JDás de ~inóo ltfómétros del l~ar 
dQnd~ e'kista serviciosanltario. pOdrá estableceI'SEiuri ¡'~ú 
del lOa}'!5 'por too sobre ls.pttma f1jada.s~endo el' transpo~te, 
. de los aco.tdeotados por cuenta de la entidad a.segaradora. 

Dios guarde aV. S.' muchos años. E! 

MaWid. llde,fel)rero de l~.-El Director ,general, 'M, Am.._ 
btés. .., , .. , '" " .. , .. ' '', 

Sr. Delégaóo. general. dél Inst!tutó' Nacionru de' ,l,'rev1s16n • 

ESTUDI0-PRQP'Q'ESTA PARA OBTENcION 'DE ~-PROMEDI0 

SALARIOS. 

Pesetas ' ots % 
" 

, LPERMAN'ENTE 

, ! 

- ~ ---.,-,.~I- - ------

Pesetas 

.-...;..,..-- 1 __ 1"'''_..0..-____ r- ~ 
I-----j-,.: 

'TottlI~ ....•. ; ......... !., ............. . 

,!'rlma ..... ..... ..... x 100 
--------'---- = ......... " .. ,. % L 1:. 
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El presente estudio ha sido deducido de los datos proporciO:-
nados por la Empresa en .............................. de fecha ........ . 
de ............. ",.. ..... " .. de 196 .•.... , que ~onsta unido al mismo. 


